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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Turismo accesible para personas con
capacidades restringidas. Establecimiento. Balián
y otros. (2.856-D.-2001.)

Dictamen de las comisiones

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo, de Discapacidad y

de Educación, han considerado el proyecto de ley
del señor diputado Balian y otros, sobre turismo ac-
cesible para personas con capacidades restringidas;
y, por las razones expuestas en el informe que se
acompaña y las que dará el miembro informante,
aconsejan la sanción del siguiente

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,...

Artículo 1º – Turismo accesible es el complejo de
actividades originadas durante el tiempo libre, orien-
tado al turismo y la recreación, que posibilitan la
plena integración –desde la óptica funcional y psi-
cológica– de las personas con movilidad y/o comu-
nicación reducidas, obteniendo durante las mismas
la satisfacción individual y social del visitante y una
mejor calidad de vida.

Art. 2º – A los fines de la presente ley se entien-
de por personas con movilidad y/o comunicación
reducidas a las comprendidas en el artículo 2º de
la ley 22.431, como también aquellas que padezcan
alteraciones funcionales por circunstancias transi-
torias, cronológicas y/o antropométricas.

Art. 3º – Será obligación de las agencias de
viajes informar a las personas con movilidad y/o
comunicación reducidas y/o grupo familiar y/o
acompañante sobre los inconvenientes e impe-
dimentos que pudiere encontrar en la planifica-
ción de un viaje que obstaculizaran su integra-
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ción física, funcional o social y, a su vez, comu-
nicar a los prestadores de servicios turísticos
sobre las circunstancias referidas en el artículo
2º a los fines de que adopten las medidas que
las mismas requieran.

Art. 4º – Las prestaciones de servicios turísticos
deberán adecuarse de conformidad con los criterios
del diseño universal establecidos en la ley 24.314 y
decreto reglamentario 914/97, gradualmente en los
plazos y proporciones que establezca la reglamen-
tación.

Los prestadores que cumplimenten las condicio-
nes del párrafo anterior deberán ser identificados
con los símbolos de accesibilidad adoptados por
ley 19.279 y normas IRAM 3.722, 3.723 y 3.724, emi-
tido por la Secretaría de Turismo de la Nación y/o
los organismos en quienes las provincias deleguen
dichas funciones, previa consulta con la autoridad
competente.

Art. 5º – Se deberá adecuar el material insti-
tucional de difusión de la República Argentina para
la comprensión gráfica, visual y/o auditiva por par-
te de las personas con movilidad y/o comunicación
reducidas.

Art. 6º – Invítase a las provincias y a la Ciudad
Autónoma de Buenos Aires a adherir e incorporar
en sus respectivas normativas los contenidos de la
presente ley.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo nacional reglamenta-
rá las disposiciones de la presente ley dentro de los
sesenta (60) días contados a partir de la fecha de
su promulgación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Sala de las comisiones, 13 de noviembre de 2001.

Alejandro Balián. – María E. Herzovich.
– Juan C. Millet. – Dulce Granados. –
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Ismael R. Cortinas. – Guillermo E.
Corfield. – María R. D’Errico. – Mar-
ta I. Di Leo de Bancora. – Adriana N.
Bevacqua. – Mabel Gómez de Marelli.
– Miguel A. Mastrogiacomo. – Eduar-
do G. Macaluse. – María del Carmen
Alarcón. – Marta del Carmen Argul. –
Miguel A. Bonino. – Marcela A. Bor-
denave. – Alfredo P. Bravo. – Alberto
N. Briozzo. – Aurelia A. Colucigno. –
Roberto R. De Bariazarra. – Teresa H.
Ferrari de Grand. – Mario F. Ferreyra.
– Fernanda Ferrero. – Isabel E. Foco.
– María I. García de Cano. – Juan M.
Gariglio. – Graciela I. Gastañaga. –
Norma Godoy. – María del Carmen
Linares. – Liliana Lissi. – Fernando C.
Melillo. – Catalina Méndez de Medina
Lareu. – Arturo J. Moreno Ramírez. –
Miguel R. D. Mukdise. – Mabel H.
Müller. – Irma F. Parentella. – Jorge
R. Pascual. – Olijela del Valle Rivas. –
Rodolfo Rodil. – Haydé T. Savron. –
María N. Sodá. – Federico R. Soñez.

INFORME

Honorable Cámara:
Las comisiones de Turismo, de Discapacidad y

de Educación, al considerar el proyecto de ley del
señor diputado Balián y otros, creen innecesario
abundar en más detalles que los expuestos en los
fundamentos que lo acompañan por lo que los ha-
cen suyos y así lo expresan.

Alejandro Balián.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Desde hace ya varias décadas, se trabaja para

la integración social y productiva de personas
con capacidades restringidas que lleva a estable-
cer pautas de accesibilidad integrales para este
conjunto de seres con capacidades diferentes
que se manifiestan por una deficiencia física (mo-
tora, sensorial, patológica o visceral) como tam-
bién por circunstancias transitorias, cronológicas
y/o antropométricas. La valoración contemporá-
nea del tiempo libre nos lleva a proponer un aná-
lisis particularizado de la accesibilidad en el uso
de ese tiempo de ocio que denominaremos “tu-
rismo accesible”.

En esta línea el turismo accesible debe permi-
tir el contacto donde las personas con capaci-
dades restringidas pueda dejar su huella y tam-
bién lograr una identidad con el lugar. El
conocimiento de esta temática debe ser parte ne-
cesaria de todos aquellos que están relaciona-
dos a las actividades del tiempo libre del hom-
bre, se requiere una conciencia colectiva que

permita transitar sin barreras por la vida a todos
aquellos que tienen una minusvalía con el entor-
no –del niño al anciano, permanente o transito-
ria– a fin de mejorar la calidad de vida de este
visitante de un destino turístico o recreativo, con
una visión que permita una integración social, fí-
sica y funcional en cada una de las actividades
que el hombre realiza durante su tiempo libre.

Alejandro Balián. – Miguel A. Bonino. –
Guillermo E. Corfield. – Carlos A.
Courel. – Miguel R. Mukdise. – Jorge
R. Pascual. – Héctor R. Romero.

ANTECEDENTE

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

TURISMO ACCESIBLE

Artículo 1º – Turismo accesible es el complejo
de actividades originadas durante el tiempo li-
bre orientado al turismo y la recreación que po-
sibilitan la plena integración desde la óptica fun-
cional y psicológica de aquellas personas con
capacidades restringidas, obteniendo durante las
mismas una plena satisfacción individual y so-
cial del visitante.

Art. 2º – A los fines de la presente ley se entien-
de por personas con capacidades restringidas a
aquellas con capacidades diferentes que se mani-
fiestan por una deficiencia física (motora, sensorial,
patológica o visceral), como también por circuns-
tancias transitorias, cronológicas y/o antropomé-
tricas.

Art. 3° – Será obligación de las agencias de via-
jes informar a la persona con capacidad restringida
y/o grupo familiar y/o acompañante sobre los in-
convenientes e impedimentos que pudiere encon-
trar en la planificación de un viaje que obstaculiza-
ran su integración física, fincional o social y a su
vez comunicar a los prestadores de servicios turís-
ticos sobre dicha discapacidad a los fines de que
adopten las medidas que la misma requiera.

Art. 4° – Los prestadores de servicios turísticos
(hoteles, transportes, parques temáticos, etcétera)
deberán adecuar sus instalaciones gradualmente en
los plazos y proporciones que establezca la regla-
mentación a los fines de lograr la plena integración
de las personas con capacidades restringidas.

Art. 5° – Se deberá incorporar en los institutos y
universidades con carreras relacionadas a turismo,
como contenido básico, todo lo concerniente a las
variables de accesibilidad y calidad de atención de
personas con capacidades restringidas.

Art. 6° – Se deberá adecuar el material institu-
cional de difusión de la República Argentina para
la comprensión gráfica, visual y/o auditiva por
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parte de las personas con capacidades restringi-
das.

Art. 7° – La presente ley será reglamentada por
el Poder Ejecutivo nacional dentro de los sesenta
(60) días contados a partir de la fecha de su
promulgación.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Alejandro Balián. – Miguel A. Bonino. –
Guillermo E. Corfield. – Carlos A.
Courel. – Miguel R. Mukdise. – Jorge
R. Pascual. – Héctor R. Romero.


